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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Tratado de Paz y Amistad entre España e Iraq.

F R A N C I S C O  FRANCO BAHAMONDE 
J e f e  d e l  E stad o E spañol, G e n e r a l ís im o  de l o s  Ejércitos N a cio n a le s

POR CUANTO el día tres de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno el Plenipotenciario de España 
firmó en Bagdad, juntamente con el Plenipotenciario uel Iraq, nombrado en buena y debida forma al efecto, un 
Tratado de Paz y Amistad entre España e Iraq, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, por una parte, 
y Su Majestad el Rey Falsal II de Iraq, por otra parte, de- 
beando consolidar los lazos de amistad que felizmente existen 
entre sus dos Países, han decidido concluir un Tratado de Paz 
y Amistad, y han designado a tal efecto como sus Plenipoten
ciarios a las siguientes personalidades:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español: al Excelentísimo 
Sr. D Juan Manuel de Arístegul y Vidaurre, Enviado Extrar 
ordinario y Ministro Plenipotenciario de España en Iraq.

Su Majestad e) Rey del Iraq: al Excmo. Sr. Sayid Shafcir 
Alwadi. Ministro de Asuntos Exteriores del Iraq en funciones, 
quienes, después de haber cambiado sus poderes, encontrados 
eu buena y debida forma, han convenido los siguientes puntos:

ARTICULO I
Existirá constantemente paz y amistad entre España e Iraq.

ARTICULO II

Las Altas Partes Contratantes resolverán, de un modo pa
cífico, Conciliación o Arbitraje, especialmente, cualquier des
acuerdo que pudiera existir entre ellas y que no pudiera ser 
resuelto por los medios diplomáticos ordinarios.

ARTICULO III
Los Agentes Diplomáticos acreditados por una de las Altas 

Partes Contratantes cerca de la otra se beneficiarán, con la 
condición de reciprocidad y durante todo el período de su 
misión, de los derechos, privilegios e Inmunidades general
mente establecidos por el derecho y por las costumbres inter
nacionales.

ARTICULO IV
Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá designar 

en el territorio de la otra Parte, y en las localidades fijadas 
por uri acuerdo común, Cónsules Generales, Cónsules. Vice
cónsules y Cónsules Honorarios, quienes, en el ejercicio de su 
cargo, se beneficiarán de las Inmunidades y privilegios asig

nados a su categoría y generalmente reconocidos por el derecho 
y las costumbres internacionales.

ARTICULO V
Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes, 

bajo condición de reciprocidad y también bajo condición de 
que se conformarán con las leyes y reglamentos existentes, es
pecialmente los de Policía, se beneficiarán de ios derechos de 
poseer y disponer de propiedades, muebles e inmuebles, de fun
dar y mantener centros educativos, de establecer eu  residencia 
en el país de un modo permanente, de circular libremente y d® 
ejercer profesiones comerciales, industriales u otras.

ARTICULO VI
Las Altas Partes Contratantes deberán afrontar, con un 

espíritu de amistad y de sincera colaboración, la conclusión 
entre ellas de Tratados Comerciales y de Navegación, Acuer
dos y Convenios Consulares relativos a la protección de la 
propiedad literaria, artística, comercial e Industrial, marcas 
de fábrica y patentes.

ARTICULO VII
Este Tratado será ratificado por cada una de las Altas Par

tes Contratantes de conformidad con su propio procedimiento 
constitucional. Los instrumentos oficiales de ratificación serán 
intercambiados en Madrid. Este Tratado entrará en vigor al 
tiempo de su ratificación y continuará vigente sin interrup
ción hasta que una de las Partes ío denuncie, por escrito, un 
año antes de que cese de ser efectivo.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han fir
mado el presente Tratado y han fijado sus sellos.

Hecho en Bagdad, por duplicado, en español y en árabe, en 
el segundo día del Thil-Hijjah 1370 de la Hégira, correspon
diente al 3 de septiembre de 1951.

Por Su Excelencia el Jefe del Estado Español,
F irm ado: Juav Manuel de Arístegul.

Por Su Majestad el Rey del Iraq, 
F irm ado: Sayid Shaktr Alwadi

POR TANTO, habiendo visto y examinado los siete artículos que integran dicho Tratado, oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo  prevenido en el artículo catorce de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, obsérvalo y hacer que se cumpla y observe pu ntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación, firmado por Mí, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil nove cientos cincuenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Ce Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el día 18 de diciembre de 1934.
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 17 de diciembre de 1954 por el que se dic

tan normas para aplicación de la Ley de 15 de julio
de 1954 sobre arrendamientos rústicos.
Publicada la Ley de quince de julio de mil novecien

tos cincuenta y cuatro sobre regulación de los arrenda
mientos prorrogados por la de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y remitiéndose alguno de 
los preceptos de aquélla a ulteriores disposiciones del Go
bernó, resulta manifiesta la necesidad de dictar éstas, asi 
como aquellas normas que se consideran necesarias para 
la aplicación y desarrollo de la citada Ley.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia 
y de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
T I T U L O  P R I M E R O

Entrega de la finca al arrendador para ser cultivada por 
éste directa y personalmente

Artículo primero.—El arrendador de una finca sujeta 
a arrendamiento comprendido en el artículo primero de 
1? Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro podrá dejar sin efecto la prórroga legal que di
cho precepto establece, recabando la entrega del fundo 
para su cultivo directo y personal, siempre -que por cual
quier título fuese propietario de dicho predio con ante
rioridad a primero de enero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

Si hubiere adquirido la finca a partir de la fecha úl
timamente indicada, podrá asimismo ejercitar igual de
recho desde el momento de la adquisición, si ésta tuvo 
lugar mediante transmisión «mortis causa», a virtud de 
donación efectuada por persona de quien fuese heredero 
forzoso, y a partir de los dos años siguientes, por causa 
distinta a las enumeradas anteriormente. El plazo de dos 
años se contará desde la fecha en que notarialmente se 
notifique al colono la transmisión realizada.

Artículo segundo.—El arrendador, o persona subroga
da en su derecho, que desee cultivar directa y personal
mente el predio arrendado, y que, de acuerdo con lo ex
presado en el artículo anterior, se encuentre dentro del 
plazo para ejercitarlo, deberá notificar notarialmente al 
colono su propósito, haciendo constar de modo expresado 
en la notificación su compromiso de realizar el cultivo en 
esa forma durante un plazo de seis años consecutivos.

La notificación habrá de hacerse con la antelación mí
nima de seis meses al término del año agrícola corres
pondiente y dentro del transcurso del mismo, viniendo 
obligado el colono a desalojar el predio a la finalización 
del mismo año agrícola.. Si la notificación se formulare 
dentro de los seis últimos meses de un año agrícola, el 
colono podrá permanecer en el predio hasta la finaliza
ción del siguiente.

Carecerá de eficacia cualquier notificación hecha por 
el arrendador, recabando la entrega de la finca para cul
tivo directo y personal cuando no se refiera al final del* 
año agrícola en curso a la sazón, o al del siguiente si la 
notificación se realizara dentro de los seis meses étimos 
del citado año.

Artículo tercero.—El derecho del arrendador o el de 
la persona subrogada en el mismo, a recabar la entrega 
del predio arrendado para su cultivo directo y personal, 
será preferente al de acceso a la propiedad del colono 
siempre que la notificación hecha a éste con tal finali
dad sea anterior o simultánea a la realizada por el arren
datario al arrendador, comunicándole su deseo de acceder 
a la propiedad. Para determinar esta preferencia no po
drá tomarse en cuenta la fecha del ejercicio por alguno 
de los interesados, de la correspondiente acción ante los 
Tribunales y si únicamente el momento de la notificación.

T I T U L O  I I
Derecho de acceso del colono a la propiedad del predio 

arrendado
Artículo cuarto.—El colono cuyo contrato de arrenda

miento esté comprendido en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cinc.*?n.ta y cuatro, podra, durante 
todo el plazo de la prórroga establecida en el párrafo 
primero del articulo primero de la Ley mencionada, ejer
citar el derecho de acceso a la propiedad del predio 
arrendado, siempre que concurran las circunstancias si
guientes:

1.® Que por virtud de lo establecido en los artículos 
sexto y diez de la Ley indicada no se halle excluido del 
ejercicio de este derecho.

2.° Que no exista pacto válido en contrario
3.® Que el propietario no le hubiere notificado váli

damente su propósito de cultivar directa y personalmen
te el predio arrendado, conforme a las condiciones que 
establecen los artículos precedentes.

4.° Que se halle al corriente en el pago del canon 
arrendando y en el de las cantidades que contractual o 
legalmente fueren repercutibles sobre el colono.

5.° Que notifique notarialmente al propietario su pro
pósito en tal sentido, con seis meses de antelación, como 
mínimo, a la terminación del año agricola correspon
diente.

Articulo quinto.—En la notificación notarial que el co
lono haga al propietario deberá indicar inexcusablemen
te no sólo su propósito de acceder a la propiedad y su 
compromiso de cultivar directa y personalmente la finca 
por un plazo mínimo de seis años, conservando durante 
ese tiempo el dominio de la misma, sino también si opta 
por el sistema de capitalización establecido en el párrafo 
primero del artículo tercero de la Ley de quince de juiio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro o si se acoge al 
de tasación contradictoria señalado en el párrafo segundo 
del artículo quinto de la misma Ley. No habrá lugar a 
esta opción del arrendatario cuando el arrendador le 
hubiere notificado notariaimente con anterioridad, su de
cisión de renunciar al derecho a enervar y de acogerse al 
sistema dé tasación contradictoria.

81 el arrendatario, dentro del plazo de los dos años 
siguientes a la publicación de la referida Ley, manifestase 
notarialmente su propósito de acceder y optase por la 
fórmula de capitalización, el arrendador, haciendo uso 
del derecho que le concede el primer párrafo del articulo 
quinto de la Ley, podrá renunciar a la facultad de ener
var el derecho de acceso y exigir del colono que el precio 
se determine mediante tasación contradictoria Tal re
nuncia deberá notificarse notarialmente al arrendatario 
dentro de los treinta días siguientes al de la fecha en 
que éste le hubiera manifestado, por medio de notario, 
su propósito de acceder, satisfaciendo el precio resultante 
de aplicar la fórmala de capitalización.

En todo caso, la notificación del colono manifestando 
su decisión de acceder a la propiedad deberá expresar 
también el compromiso de satisfacer al propietario, cuan
do así fuere procedente, las cantidades que se previenen 
en el párrafo segundo del artículo tercero y en el último 
del artículo sexto, ambos de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo sexto.—El colono vendrá obligado a satisfacer 
el precio al arrendador en el plazo de tres meses, caso 
de existir acuerdo entre las partes Si existiere desave
nencia deberá consignar en el Juzgado competente, den
tro del indicado término, el precio resultante de la ca
pitalización, sea cual fuere la fórmula de acceso.

El referido término de tres meses empezará a contar
se desde la fecha en que el propietario notificare al co
lono, dentro del plazo que señala el artículo diez, que se 
aviene a consentir el acceso de éste a la propiedad de 
la finca, o desde la finalización de dicho plazo de un mes 
cuando el arrendador nada hubiere manifestado al co
lono respecto a su avenencia u oposición al acceso Sin 
embargo, en el caso de que con anterioridad a la notlfi-
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cación del colono, el arrendador hubieré hecho renuncia 
de su derecho a enervar, el indicado término de tres me
ses comenzará a correr desde el día de la mencionada 
notificación del arrendatario.

Lina vez hecha la consignación, si las parteo se pu
siesen lie acuerdo en cuanto ai precio y condiciones de 
pago, se estara a lo que hubieren convenido. Si por el 
contrario no existiese conioriinuad, ei coiono deoera pre
sentar, en el plazo máximo de un mes, a contar desde la 
consignación, la correspondiente demanda, acompañando, 
inexcusablemente, a dicho escrito, ei testimonio de la 
consignación.

Ei juicio se ajustará a ios trámites que señala el tí
tulo W del presente Decreto y el precio sera abonado 
por el coiono dentro de los dos meses siguientes a la fe
cha en que quede íirme la sentencia, lijándolo

Articulo séptimo.—Cuando, coníorme a lo dispuesto 
en la Ley, no haya lugar a fijar, mediante tasación con
tradictoria, el precio que ei coiono deba satisiacer al pro
pietario para obtener el acceso a la propiedad, su deter
minación se obtendrá capitalizando ai dos por ciento el 
valor de la cantidad de trigo por la que en él año agrí
cola mil novecientos cincuenta y tres cincuenta y cua
tro se module la renta, al precio fijado para dicho 
cereal, sin premios ni bonificaciones, en la campaña 
triguera correspondiente a la lecha en que se ejercite el 
derecho de acceso. Por tanto, no será tenido qn cuenta 
a dicho efecto el resultado de la revisión de renta que 
autoriza el último inciso del párrafo primero del articulo 
primero de la Ley, ni los aumentos de contribución y 
demás impuestos o servicios que legaimente se hayan de
clarado o se declaren repercusibles.

A la cantidad obtenida de la capitalización habrá de 
adicionarse el importe, en el momento en que tenga lu
gar el acceso de las mejoras útiles realizadas por el 
arrendador, a su expensas, con él consentimiento del 
arrendatario, siempre que aquél no hubiese elevado la 
renta usando del derecho que le reconoce el articulo vein
tidós de la Ley de quince de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. Se considerarán asimismo incluidas en
tre las mejoras a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo tercero de la Ley de quince de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, las «útiles» ordenadas por 
resolución judicial y realizadas por el arrendador que 
no hayan dado lugar a elevación de la renta.

Asimismo se adicionará a dicha cantidad el valor de 
los aprovechamientos y bienes a que se refiere el último 
párrafo del artículo sexto de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.*

Artículo octavo.—El colono que habiendo usado del de
recho de acceso a la propiedad de la finca arrendada, no 
hiciese la consignación o no abonare al propietario, den
tro del plazo que señala el artículo sexto del presente 
Decreto, el precio que le corresponda satisfacer por la 
adquisición, perderá el derecho a adquirir la propiedad, 
resolviéndose inmediatamente de vencido dicho término 
su contrato de arrendamiento y pudiendo el arrendador 
disponer libremente del predio para su cultivo directo o 
para arrendarlo a otro colono.

El arrendatario vendrá además obligado, en su caso, 
a reembolsar al arrendador el importe de las costas del 
juicio en las que éste hubiera sido condenado.

Articulo noveno.—Contra el derecho de acceso a la 
propiedad del arrendatario no prevalecerá ningún retrac
to legal o convencional, salvo el gentilicio en aquellos te
rritorios donde se halle establecido por precepto foral.

El pariente que ejercite el retracto deberá abonar al 
arrendatario, además de las cantidades que señala el ar
ticulo mil quinientos dieciocho del Código Civil, el im
porte de la indemnización que el arrendador hubiere te
nido que abonar al colono para haber enervado el dere
cho de acceso a la propiedad.

Asimismo, en defecto del arrendador, cualquier pa
riente de ios que, con arreglo a los preceptos del derecho 
foral. pudiese adquirir la finca arrendada en caso de 
transmisión a título oneroso, tendrá facultad para subro
garse en el derecho que confiere al citado arrendador el 
articulo quinto de la Ley de quince de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro dentro del mismo plazo que 
a ésta se fija; el pariente subrogado quedará sujeto a 
los preceptos de la Ley, en los mismos términos que su 
causante.

T I T U L O  I I I

Derecho del propietario a enervar el acceso del colono 
a la propiedad de la finca arrendada

Artículo diez.—Dentro del mes siguiente a la notifica
ción del coiono manifestando su proposito de obtener el 
acceso a la propiedad, ei arrendador deberá comunicar 
a aquél, mediante notificación notarial, si se aviene a 
consentir el acceso o si, por el contrario, opta por ener
var tal derecho.

Si dentro del plazo indicado el propietario no hiciere 
manifestación alguna, se entenderá que renuncia al de
recho de enervar.

Articulo once.—Si el arrendador optase por enervar 
vendrá obligado a abonar al coiono una cantidad en nu
merario comprendida entre el veinticinco y ei cincuenta 
por ciento de la suma que, en concepto de capitalización 
de la renta o por tasación contradictoria, según los ca
sos, debiera satisfacer el arrendatario para la adquisición 
del predio.

No se computarán a estos efectos las cantidades que 
el colono tuviere que abonar, en su caso, por aplicación 
de los párrafos segundo del artículo tercero y ultimo del 
sexto, ambos de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Articulo doce.—La cantidad que conforme a lo estable
cido en el articulo precedente debe satisfacer el propie
tario al colono para enervar su derecho de acceso a la 
propiedad, se regulará conforme a las siguientes normas:

1.a Cuando el colono ejercite su derecho de acceso a 
la propiedad durante el primer año de la prórroga legal, 
dicha cantidad será equivalente al cincuenta, al cuaren
ta y cinco o cuarenta por ciénto de la suma que el 
arrendatario deba satisfacer para la adquisición del pre
dio, según que respectivamente se trate de fincas de re
gadlo, de fincas enclavadas en zonas húmedas o de fin
cas de secano.

2.a Cuando use de dicho derecho durante el segundo 
o sucesivos años de la citada prórroga, la indemnización 
a que se refiere la norma precedente experimentará una 
disminuación por años igual al cociente que resulte de 
dividir el veinticinco, el veinte o el quince por ciento de 
la cantidad que deba satisfacerse para la adquisición de 
la finca, según sé trate, respectivamente, de fincas de re
gadío, de fincas enclavadas en zonas húmedas o de fin
cas de secano, por el número de años de prórroga, me
nos uno, que, conforme al artículo primero de la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro* 
correspondiere al arriendo.

3.a No obstante lo dispuesto en las normas anterio
res, cuando el arrendador, en el momento de enervar el 
acceso del colono a la propiedad de la finca no tuviere, 
por todos conceptos, ingresos anuales que rebasen del 
importe de cuarenta quintales métricos de trigo, valora
dos al precio de tasa vigente para dicho cereal sin pri
mas ni bonificaciones, en la correspondiente campaña, la 
indemnización será siempre equivalente al veinticinco 
por ciento de la cantidad que el colono deba satisfacer 
para ejercitar el derecho de acceso a la. propiedad.

4.a Si se tratare de fincas en las que existieran en
clavadas edificaciones habitables que se hubiese reser
vado el propietario, la indemnización consistirá siempre 
en el veinticinco por ciento respecto de la parcela o par
celas arrendadas que linden directamente con el edificio.

Artículo trece.—El colono a quien el propietario ma
nifieste, dentro del plazo y condiciones antes señalados, 
su decisión de enervar, deberá abandonar la finca una 
vez transcurridos los dos años agrícolas siguientes a aquél 
en que se hiciere la notificación por el propietario. En 
todo caso será requisito previo indispensable para la sa
lida del colono que la indemnización correspondiente les 
sea abonada conforme a las normas siguientes;

a) Si existiese conformidad entre ambas parte en 
cuanto al montante de dicha indemnización, se estará a 
lo acordado.

b) En el caso de no existir tal conformidad, el pro
pietario, dentro del plazo de los tres meses siguientes a 
la notificación, deberá presentar la oportuna demanda 
ante el Juzgado competente, y una vez recaída sentencia 
firme abonará al colono la indemnización dentro le  los 
tres últimos meses del último de los dos años agrícolas
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a que se refiere el párrafo primero de este artículo. Guando no hubiese recaido sentencia firme antes de finalizar el indicado plazo de dos años, el propietario vendrá obligádo a consignar en el Juzgado que naya conocido en primera instancia del asunto y dentro d tl plazo de los tres meses siguientes a la finalización de aquej término, una suma equivalente al cincuenta por ciento del resultado de la capitalización de la renta  efectuada, en la forma que establece el párrafo primero ciel articulo séptimo del presente Decreto. De la cantidad consignada, la mitad de su importe le será entregada al colono, quien vendrá obligado a abandonar el predio arrendado, sin perjuicio de que cuando recaiga sentencia firme pueda exigir que le sea completado, en su caso, el to tal importe de la indemnización que judicialmente se fije

Del importe de la indemnización podrá el propietario o, en su caso el Juzgado, hacer deducción de las rentas vencidas y no satisfechas por el colono.
Artículo catorce.—Salvo pacto expreso en contrario, el propietario que dentro de los plazos señalados en el a r tículo anterior no abonase al colono la indemnización que corresponda o no hiciese la consignación, quedará decaído de su derecho, pudiendo el arrendatario, aunque hubiere transcurrido la prórroga legal, volver a ejercitar, dentro de los tres meses siguientes, el derecho de acceso a la propiedad.
El arrendador vendrá además obligado, en su caso, a reembolsar al colono el importe de las costas del juicio en las que éste hubiera sido condenado.
Artículo quince.—La indemnización que los artículos precedentes establecen en favor del arrendatario, será independiente de cualquiéra otra que por razón de mejoras o labores realizadas fuere procedente, conforme a la  legislación general sobre arrendam ientos rústicos.

T I T U L O  I V  
Normas de procedimiento

Artículo dieciséis.-—La competencia para conocer de los juicios que se promuevan al am paro de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, corresponderá, en todo caso y cualquiera que fuere la cuantía litigiosa, al Juez de Primera Instáncia del lugar donde esté enclavada la finca arrendada o la mayor parte de ésta.
Articulo diecisiete.—En dichos Juicios será preceptiva la  intervención de Letrado y sólo podráh ventilarse las cuestiones comprendidas en el mencionado precepto, sin que puedan acumularse otras acciones distintas y se acomodarán al procedimiento establecido en la norma tercera de la disposición transitoria tercera A), de la Ley de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta, con las siguientes modificaciones:
a) Entre los documentos que han de acompañarse necesariamente a la dem anda figurará la certificación de haberse intentado la avenencia ante la Hermandad Sindical de Labradores del lugar en que se halle enclavada la finca o la mayor parte de la misma.
b) El Juez podrá acordar en cualquier momento del juicio, que, dentro del plazo máximo de tres días, sean subsanados los defectos de capacidad procesal.
c) El plazo para la contestación a la dem anda seráde ocho días.
d) En todo caso, y cualquiera que fueren las pruebas que las partes propongan, el Juez reclam ará de oficio a la Jefatura Agronómica correspondiente la emisión del oportuno informe.
e) El término para dictar sentencia será de tres dias.
f ) Será preceptiva la imposición del pago de las costas a la parte» cuyos pedimentos hubieren sido totalm ente rechazados.
g) Las cuestiones incidentales que pudieran p lantearse se resolverán en la sentencia definitiva.
Artículo dieciocho.—Contra las resoluciones que dicten los Juzgados de Primera Instancia podrán los interesados entablar recurso de apelación ante la Audiencia Territorial correspondiente, con arreglo a lo que se pre

viene en la norma sexta de la disposición transitoria te rcera A), de la Ley de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta, siempre que la cuantía litigiosa exceda de cien mil pesetas.
Artículo diecinueve.—Contra las resoluciones que dicten las Audiencias Territoriales en estos pleitos, y siempre que la cuantía litigiosa exceda de trescientas mil pesetas, podrá entablarse recurso de revisión ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo en la forma y por las causas que señala la norma séptima de la disposición tra n sitoria tercera A), antes mencionada.
Artículo veinte.—Servirá como cuantía litigiosa, a efectos de ios recursos, la cantidad que como valor de la finca haya señalado la autoridad judicial que hubiere conocido en prim era instancia del asunto.
Articulo veintiuno.—Cuando la cuantía litigiosa no exceda de cien mil pesetas todos los escritos y actuaciones que se produzcan en estos juicios se extenderán en papel timbrado judicial de la última clase.
Artículo veintidós.—Cuantas otras cuestiones se susciten sobre ejecución y aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, se sustanciarán conforme al procedimiento establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley de veintiocho de ju nio de mil novecientos cuarenta y disposiciones complem entarias, siendo tam bién preceptiva la intervención de Letrados.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Los contratos de arrendam iento que con arreglo a lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley de quincé de marzo de mil novecientos trein ta  y cinco se extinga por resolución del derecho del arrendador, sólo quedarán comprendidos en los preceptos de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre arrendam ientos rústicos protegidos, cuando el titu la r del dominio de la finca hubiese ratificado el arrendamiento, expresa o tácitam ente, después de adquirir la plenitud de su derecho.
La ratificación a que se refiere el párrafo anterior se presum irá por el hecho de haber continuado subsistente la relación arrendaticia sin solicitar su extinción, conforme a lo dispuesto en ios articulos veinticuatro, número tres, veinticinco y veintiocho, número dos, de la Ley de quince de marzo de mil novecientos trein ta  y cinco.
Segunda.—Cuando el arrendador hiciese uso del derecho de revisión que le confiere el artículo primero de la Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, en relación con el séptimo y quinto de las Leyes de quince de marzo de mil novecientos trein ta y cinco y veintitrés de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, los aumentos automáticos que establece el precepto prim eram ente citado no serán aplicables a la ren ta  revisada.

DISPOSICION FINAL
Los preceptos de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre regulación de los arrendam ientos rústicos, prorrogados por la de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, se considerará que comenzaron a regir desde la finalización del plazo que, con carácter general, establece el artículo primero del Código Civil, con excepción de aquellos en los que específicamente se señala la fecha de su entrada en vigor. Sin embargo, la vigencia de las disposiciones de la citada Ley de mil novecientos cincuenta y cuatro, normativas del derecho de acceso a la propiedad y del enervamiento de éste, queda diferida hasta uno de octubre de mil novecientos cincuenta y seis cuando se tra te  de fincas cuya superficie no sea superior a doscientas áreas, com putándose, a tal efecto, como cuatro áreas cada una de las que fueren de regadío.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CABHBRO BLANCO
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M IN IS TE R IO  D E  JU S TIC IA

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra para la plaza de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo a don José María Viguera Sangrador, Fiscal de 
término que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Habiéndose padecida error en la inserción del presente Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 365. de 
fecha 31 de diciembre de 1954. página 8591, se reproduce debida' 
mente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo veintinueve del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco del Re
glamento oara su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de don Joa- 
quin Díaz Merry Cejuela, a don José María Viguera San
grador, Fiscal de término que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mlni6tro de Justicia 

ANTONIO ITURJV1END1 BANALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se nom
bra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a don Ra
món Rivero de Aguilar y Otero, Fiscal de término que 
desempeña el cargo de Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Pamplona.

Habiéndose padecido error en la Inserción del presente Decreto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 365 de 
fecha 31 de diciembre de 1954, página 8591, se reproduce debida
mente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en ncmbrar para la plaza de Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por Jubilación de don To
más García Zamundio. a don Ramón Rivero de Aguilar 
y Otero, Fiscal de término, que desempeña el cargo de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Pamplona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITUKMEND' BANALES

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N
DECRETOS de 17 de diciembre de 1954 por los que se de

clara jubilados a los Comisarios Principales y de pri
mera clase del Cuerpo General de Policía que se in
dican.
A propuesta dei Ministro de la Gobernación, y de con

formidad con lo prevenido en ios púrraios primero y se
gundo dei articulo cuarenta y nueve dei Estatuto de Cia
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mü 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario de primera clase del Cuerpo General de Policía don 
Gaspar Pascual Arella.no, que cumple la edad reglamen
taria el día seis de enero del próximo año, en cuya fecha 
cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cln- 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae ia Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario de primera clase del Cuerpo General de Policía don 
Eduardo Pérez Pérez, que cumple la edad reglamentaria 
el día cinco de enero del próximo año, en cuya fecha ce
sará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario de primera clase del Cuerpo General de Policía don 
Gonzalo 8omoza Castro, que cumple la edad reglamenta
ria el día veintiséis de enero del próximo año, en cuya 
fecha cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por la 

que se crea el distintivo de las Fuer
zas y Servicios del Africa Occidental 
Española, dependientes de la Presidenci

a del Gobierno.

limo Sr.: Viene siendo norma tradi
cional en los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire el dotar al personal que Íntegra las 
Fuerzas Especíales de un distintivo que. 
ostentado sobre el uniforme militar, 
acredite los servicios y permanencia en 
las mismas No obstante el arraigo que 
este medio de exteriorlzaclón tiene en 
nuestros Ejércitos, e) persqpal destinado 
en las Fuerzas, Unidades y Organismos

del Gobierno del Africa Occidental Es
pañola viene a constituir una excepción, 
ya que carece del distintivo adecuado 
que acredite su permanencia en el ser
vicio.

Para subsanar tal omisión, y teniendo 
en cuenta la reconocida especialidad de 
las Fuerzas mencionadas,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Articulo 1.® Se crea el distintivo de 
las Fuerzas. Unidades Especiales y Ser 
vicios del Gobierno del Africa Occiden
tal Española, que podré usarse sobre el 
uniforme militar durante el tiempo que 
se pertenezca a las mismas y cuando se 
pase a servir otros destinos 

Art 2.® Será condición precisa para 
la concesión del distintivo a que se re
fiere el artículo anterior el haber pres
tado servido durante un mínimo de dos

años en cualquiera de las Fuerzas. Uni
dades o Servicios enumerados por el 
mismo.

Cada año más de servicio dará derecho 
a la edición de una barra de color azul, 
de dos milímetros de espesor, colocada a 
cinco milímetros del distintivo Cada 
cinco narras azules serán sustituidas por 
una dorada de cinco milímetros.

Art 3.° La concesión del distintivo se 
hará por la Presidencia de) Gobierno, a 
propuesta de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, v a instancia de 
los interesados, previo Informe del Jefe 
correspondiente.

De estas concesiones se dará cuenta a 
los Ministerios respectivos para su publi
cación en el «Diario Oficial», autorizan
do el uso del mismo sobre el uniforme.

Art 4° La posesión del distintivo po» 
drá ser alegada como mérito cuando se
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soliciten las vacantes que se anuncien en 
las Fuerzas Militares v Servicios de ios 
'Territorios dei Africa Occidental Espa
ñola

Art. 5.° El distintivo de Jefes, Oficia
les y Suboficiales será de construcción 
metálica, revestida de esmalte, con fon
do azul, conforme al modelo del anexo 
numero uno y en sus mismas dimensio
nes.

Modelo núm. 1

Las barras adicionales serán de esmal
te azul o en oro, según corresponda.

Se colocará en la parte superior dere
cha del pecho

Alt. 6.° El distintivo para la tropa 
será bordado en seda, color azul, sobre 
paño en que estén representados los co
lores de la bandera española, conforme 
al modelo que figura en el anexo núme
ro dos, y con sus mismas dimensiones.

Modelo núm. 2
Las barras adicionales serán bordadas 

con seda azul o amarilla, según corres
ponda Se usará sobrepuesto en el ante
brazo derecho.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos que procedan.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra a don Luis Lorenzo 
Fernández Médico segundo del Servicio 
Sanitario Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Habiéndose producido una 
j vacante de Médico segundo del Servicio 
; Sanitario Colonial de los Territorios Es- 
í pañoles del Golfo de Guinea, 
i Esta Presidencia dei Gobierno, de con

formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien designar para la misma a 
don Luis Lorenzo Fernández, número uno 
de los aspirantes con derecho a ingreso 
de) concurso-oposición últimamente cele
brado. con el sueldo anual de 12.000 pese
tas que percibirá, a partir de la toma de 
posesión con cargo a la Sección séptima, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po único del presupuesto de dichos Te
rritorios, más la gratificación de resi
dencia y demás renumeraciones regla
mentarlas

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. 8r Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 de diciembre de 1954 por 

la que se concede el reingreso al  
servicio activo al Guardián de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Jaime Montenegro Pérez.

limo. JSr : Accediendo a lo solicitado 
por don Jaime Montenegro Pérez, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 574 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien disponer que 
el referido funcionario reingrese al ser
vicio activo con la categoría anterior
mente expresada, en vacante producida 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Emilio Díaz Regañón Muñoz, que la 
servía, sueldo anual de siete mil pesetas, 
antigüedad de está fecha y efectos eco
nómicos a partir de su toma de posesión, 
y destino a la Prisión * Central de Puer
to de Santa María, en el plazo reglamen
tario de treinta días, a contar de la fe
cha de la presente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1954.— Por 

delegación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 14 de diciembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, a 
don Lorenzo Serramitjana Roura, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Lorenzo Serramitjana Roura, 
Jefe de Negociado de segunda cías#» del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te destinado en la Prisión de partido de 
Flgueras,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien conceder al 
expresado funcionario el páse a la situa

ción de excedente vob ntarlo. sin sueldo,
por un plazo superio. a un año y sin 
exceder de diez de duración 

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás electos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1954.—Por 

delegación. R Oreja

limo. Sr. Director general de Pnslonea

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por
la que se concede el reingreso al  
servicio activo a don Manuel Balcázar  
Rubio. Médico del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones.

limo Sr : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Balcázar Rubio. Médico 
del Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente voluntario 

Este Ministerio de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones. xha tenido a bien disponer que 
el referido funcionario reingrese al ser
vicio activo con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones, en vacante pro
ducida por pase. a la excedencia volun
taria de don Juan Figueroa Egea. que 
la servía, sueldo anua) de once mil sete
cientas setenta pesetas, antigüedad de 
esta fecha v efectos económicos a partir 
de su toma de posesión siendo destina
do a la Colonia Penitenciarla de El Due- 
so-Santoña. a donde se posesionará den
tro de) plazo reglamentario de treinta 
días, a contar desde la fecha de la pre
sente.

Lo que digo a V t. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 15 de diciembre .de 1954.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 

la que se resuelve provisionalmente el 
concurso de prelación numérica  
escalafonal para ocupar vacantes entre 
Veterinarios titulares autorizado por 
Orden ministerial de 30 de julio  
último y convocado por Circular de la  
Dirección General de Sanidad de 20 de 
septiembre pasado.

Autorizada la convocatoria de concurso 
de preláción numérica escalafonal para 
ocupar vacantes entre Veteiünarios titu
lares por Orden ministerial de 30 le Julio 
último y convocado dicho concurso por 
Circular de la Dirección General de Sani
dad de 20 de septiembre próximo pasado, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de octubre, concediéndose 
un plazo de treinta días naturales para 
que los interesados presentasen sus ins
tancias solicitando tomar parte en el con
curso, ampliándose este plazo en otros 
uince días naturales por disposición apa

recida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de noviembre, y transcu
rrido el mismo, así como los quince días 
más para los residentes en Marruecos, 
Canarias y Baleares,

Este Ministerio ha resuelto dicho con
curso. adjudicando en propiedad, provi
sionalmente, las plazas que a continua
ción se relacionan a los Veterin**rios titu
lares que también se citan:
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificación de la Orden ministerial de 

10 de diciembre de 1954 aprobada en 
Consejo de Ministros que aprobaba el 
plan de obras, adquisiciones y atenciones 

 a realizar en 1955 en la red de carreteras 
 comprendidas en la primera 

etapa de aquel plan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto y en el articulo décimo de la 
Ley de 18 de diciembre de 1950 que aprue
ba la primera etapa del Plan de Moder
nización de las Carreteras Españolas.

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner:

Primero.—Se aprueba el plan de obras, 
adquisiciones y atenciones a realizar du
rante el próximo año 1955 en la Red de 
carreteras incluidas en la primera etapa 
del Plan de Modernización de las Carre
teras Españolas y en el que las distintas 
inversiones se dedicarán a:

1.° Para pago de obras en 
curso de ejecución de 
afirmados y mejoras de 
firmes; supresión de 
pasos a nivel; varian
tes mejoras de trazado 
y supresión de trave
sías; puentes y demás 
obras de fábrica ..........

Pesetas

483.468.081

2.c Para obras pendientes de
realización con motivo 
de los temporales (oc- 
tuore 1953) en Guipúz
coa y Vizcaya .............

3.° Para obras de conserva
ción de los tramos de 
carretera en tanto no se 
reparen .........................

4.° Para la formación y pago
de expedientes de ex
propiación .....................

5.° Para instalación y funcio
namiento de laborato
rios que interesen o co
rrespondan al Plan ....

6.° Para ia formación de pro
yectos de las obras del 
Plan ...............................

7.° Para señalización y bali
zamiento de las carre
teras ...............................

8.° Para adquisición de ma
quinaria ........................

Total .............

Pesetas

6.388.323

38.611.677

10.000.000

500.000

1.307.271

3.000.000
10.000.000

553.275352
Segundo.—Se rehabilitan los 53.275.352 

pesetas resto del presupuesto aprobado 
para el desarrollo del Plan de Moderni
zación de Carreteras, aprobado por Ley 
de 18 de diciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 10* de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL
limó Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 

la que se fijan los derechos de registro 
de las Entidades que practiquen el Seguro 

 Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 29 y 30 de la Or
den de este Mnisterio de 16 de enero de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18). en relación con el artículo 8 
del Decreto de 13 de diciembre de 1946 
Bobre los derechos de registro de las En
tidades que practiquen el Seguro Obliga
torio de Enfermedad en régimen de cola
boración y de acuerdo con lo prevenido 
en e) Decreto de 2 de marzo de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5), 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Previsión, se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Los derechos de Registro 
de las Compañías Mercantiles, Montepíos 
v Mutualidades. Cajas de Empresa y cua
lesquiera ótra clase de Entidades que 
practiquen el Seguro Obligatorio de En
fermedad en régimen de colaboración se 
fijan para el año 1955 en 0,40 pesetas 
por asegurado que tuvieran adscritos en 
1.° de enero del referido año.

Los de ios Igualatorios que practiquen 
únicamente 1 a s prestaciones sanitarias 
dei Seguro se fijan en 0,15 pesetas por 
asegurado.

Art. 2 ° Las Entidades a que se refiere 
el artículo anterior se dirigirán en el 
mes de enero próximo a la Dirección Ge. 
neral de Previsión (Registro de Entldar 
des Colaboradoras del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad) declaración jurada en la 
qüe se hagan constar el número de ase
gurados que tuvieren en aquella fecha.

El importe de estos derechos se satis
fará en el plazo y forma que se deter
mine en cada caso, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 2 de marzo de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- , 
DO del 5) y serán precisamente impu
tados a los gastos de administración que

dichas Entidades tengan legalmente au
torizados por la práctica del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Art. 3.° Los derechos de Registro de 
las Compañías Mercantiles, Montepíos, 
Mutualidades v cualesquiera otra Entidad 
que practique el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad son independientes de aque
llos que les corresponda satisfacer por la 
práctica de otros seguros por la natura
leza de su persona jurídica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado a.las Entidades Colabo» 
radoras y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I NDUST RI A
ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 

la que se autoriza el emplazamiento de 
la fábrica de ladrillos y tejas otorgada 

 a don José y don Vicente Rubio 
Revilla en las inmediaciones de la estación 

 de Aljucén.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 
de mayo de 1953 fué resuelto el concurso 
convocado para adjudicar dos fábricas de 
ladrillos y tejas en las vegas bajas del 
Guadiana, en virtud del Plan de Obras, 
Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Badajoz.

En dicha resolución se adjudicó una de 
las citadas fábricas de ladrillos y tejas 
a la proposición presentada por don José 
y don Vicente Rubio Revilla, que situaba 
la instalación en las inmediaciones de 
Montijo

Dificultades posteriores han conducido 
a determinar que los terrenos elegidos no 
reúnen las debidas condiciones para tal 
fabricación; lo que si ocurre en los situa
dos en las proximidades de la estación de
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Aljucén, solicitándose por los interesados 
"•on tal motivo la pertinente modificación 
ne la resolución;

Considerando, en consecuencia, atendi
ble dicha petición, que obedece a causa de 
fuer/a mayor,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
*-llo y autorizar el emplazamiento de la 
.‘ abi-ica de ladrillos y tejas otorgada a 
aou José y clon Vicente Rublo Revilla en 
;.as inmediaciones de la estación de Al
buco: i.

Lo que digo a V. I. para m  conocí mi en- 
lo y efectos conslglilenres.

Dios guarde a V. X, muchos año*: 
Madrid, 13 de diciembre de 1954,

PLANELL
Tmo 8r. Director general de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administración

 Local
Convocando concurso para proveer en 

propiedad plazas vacantes de Deposi
tarios de Fondos provinciales y muni
cipales.

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
de 16 de diciembre de 1950, Reglamento 
«ie 30 de mayo de 1952 y disposiciones 
<'encordantes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Depositarías de 
Fondos provinciales y municipales, con
forme a las siguientes bases:

!>  Son objeto de Concurso las vacan- 
tes que se incluyen en la relación inser
ta al final de esta convocatoria.

3.» Tienen derecho a participar en el 
concurso, siempre que no se hallen in
habilitados para ello, todos los Deposi
tarios que pertenezcan al Cuerpo.

3a Son requisitos formales pora tomar 
parte en el concurso: 

á) La presentación de los siguientes 
documentos:

Una instancia debidamente reintegra
da, una ficha y tantas declaraciones de 
modelo oficial cuantas sean las plazas 
que se soliciten. Los modelos de estos do
cumentos pueden adquirirse en los Cole
gios Nacional y Provinciales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Fon
dos de Administración Local.

Los Depositarios que no se hallen ac
tualmente desempeñando plaza en pro
piedad, deberán presentar, además, cer
tificación de antecedentes penales, expe
dida por el Registró Central de Penados 
y Rebeldes, y certificado de conducta ex
pedido por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste el interesa
do empadronado como residente con dos 
años de antelación.

b) El abono de derechos en la siguien
te cuantía:

50 pesetas los Depositarios de primera, 
segunda y tercera categoría, y 35 pese
tas ios de cuarta y quinta.

4a El abono de derechos y la presen
tación de todos los documentos, precep
tivos o voluntarios, que hayan de surtir 
efectos en el concurso, deberá efectuarse 
personalmente en en Negociado segundo, 
Sección primera, de esta Dirección Ge- 
narl (por el propio Interesado, por in
termedio de persona expresamente auto
rizada, por un Gestor Administrativo co
legiado o por conducto del Colegio Na
cional de Secretarios, Interventores y De
positarios), cualauier día hábil, de once 
a trece horas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta dias naturales, a con

tar del siguiente a la publicación de es
ta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO El Negociado podrá 
rechazar de plano, al ser presentada, to
da documentación que no reúna ios re
quisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo, ni derechos por giro.

f¡A Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo remitirá 
a informe de cada Corporación las decla
raciones correspondientes. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el expe
diente personal del Interesado, se con
signarán de oficio las observaciones y 
modificaciones oportunas sobre tas in
exactitudes u omisiones que aparezcan, 
y «i ia importancia de las mismas lo 
aconsejare, podrá decretarse la exclu
sión del concursante.

6a Los méritos a tener en cuenta por 
el Tribunal calificador serán los señala
dos en el artículo 195 del Reglamento de 
80 de mayo de 1952.

7* El concursante en quien recayere 
nombramiento y no se presentare ft to
mar posesión de la plaza en ios treinta 
días hábiles siguientes a la publicación 
de los nombramientos definitivos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o 
en la prórroga que pudiera, por razón 
de circunstancias especiales, concedérse
le per este Centro, se entenderá que re
nuncia al cargo; teniendo en cuenta que 
el mero hecho de tomar parte en el con
curso implica la aceptación de la plaza 
para la que fuere nombrado y el cese, ea 
su caso, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el «Boletín Ofl- 
ciab> de ios provincias respectivas, cui
dando, asimismo, los Alcaldes de la pu
blicación de esta Orden en la forma 
acostumbrada.

Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Relación de vacantes de Depositarías de 
Fondos provinciales y municipales a que 

hace referencia la convocatoria

Sueldos 
P L A Z A S  —

Ptas.

Categoría especial

Ayuntamiento de M adrid   40.000

Primera categoría
Diputación Provincial de Ali

cante .......................................  . 26.400
Ayuntamiento de Almería ...... 22.400
Diputación Provincial de Balea

res ............................................ 26.400
Ayuntamiento de Palma de Ma

llorca ......................................  26.400
Diputación Provincial de Bur

gos ...........................................  22.400
Ayuntamiento de Cádiz .......... 22.400
Diputación Provincial de Ciu

dad Real ................................  19.200
Ayuntamiento de Huelva .......  22.400
Diputaciones Provinciales de:

León  ..................................  22.400
Oviedo ................     26.400

A juntamientos de:
Oviedo ...................................   26.400
Gijón .......................................  26.400

Diputación Provincial de Palen-
cia ...........................................  19.200

Ayuntamiento de Palencia ....  19.200
Cabildo Insular de Gran Cana

ria (Las Palmas) .............  26.400

Sueldo?
P L A Z A S —

Ptas,

Ayuntamientos de:
La? Palma?  ......26 400
Santa Cruz de Tenerife _  26.400

Diputación Provincial de Tarra
gona .....       19.200

Ayuntamiento de Bilbao 26.400
Diputación Provincial da 

mom ,.,.,„,s<,tí<,ef.ftíe,í,oâ 5ííeo 22.400

Segunda categoría

A vü r» t a m i e n t o  de Vitoria
(Alava)  ......    22400

Diputación Provincia} de Alba
cete  .....   22.400

Ayuntamiento de Albacete .. 22.400
Diputación Provincial de Avila. 22.400
Ayuntamientos de:

Bada lona (Barcelona) 22.400
Manresa (Barcelona) 19.200
La Ltnen (Cádiz) .............  22.400
Puerto de Santa María (Cá

diz)   ..................... 19.200
Castellón ................   ., . 22400
El Ferrol del Caudillo (La

Corufia) ........... . .. 22.400
Gerona ............................. .... 19-200

Diputaciones Provinciales de:
Ouadalajara  19.200
Huelva   ... 22.400

Ayuntamientos de:
Linares (Jaén) 22.400
Lérida 22.400
Lugo  ................... ................  22.400
Orense ........ ............................ 22.400

Diputación P r o v i n c i a l  de 
Orense  ....... 22.400

Ayuntamientos de:
Langreo (Oviedo) ..........    22.400
Mieres (Oviedo) ..................... 22.400
Pontevedra ................................... 19.200
Begovia  .................................  19.200

Diputación Provincial de Soria 19.200
Ayuntamientos de:

Soria .........       19.200
Tarragona  .. 19.200
Tortosa (Tarragona) ........... 19.200

Diputación Provincial de Teruel 19.200 
Ayuntamiento de Zamora ...... 19,200

Tercera categoría
Ayuntamientos de:

ílellín (Albacete) ..............   19.200
Mahón (Baleares) ..........   16.800
Igualada (Barcelona) .......... • 16.800
Vich (Barcelona)  ,. 16.800
Plasencia (Cáceres) .............  16.800
Barbate (Cádiz)  .. 16,800
Sanlúcar de Barrameda (Cá

diz) .............   19.200
Ciudad Real ..........................  19.200
Lucena (Córdoba) ...............  19.200
Montilla (Córdoba) .............  19.200
Peftarroya-Pueblonuevo (Cór

doba) ..................................   19.200
Tolosa (Guipúzcoa) .............  16.800
Huesca ................   19.200
Ubeda (Jaén) ........................  19.200

•Antequera (Málaga) .............  14.400
Cieza (Murcia) .......   19.200
Lorca (Murcia) ..................... 22.400
Aller (Oviedo) ....................... 19.200
Siero (Oviedo) ........................  19.200
Arucas (Las Palmas) .......... 19.200
Villnearcía de Arosa (Ponte

vedra) ..................................  19.200
Cabildo Insular de la Palma 

Santa Cruz de Tenerife ......  22.400
Ayuntamientos de:

La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife) ............................. 19.200
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P L A Z A S
Sueldos

Pta8.
P L A Z A S

Sueldos

Ptas.
P L A Z A S

Sueldos

Ptas

Ayuntamientos de:
Torrelavega (Santander)
Carmona (Sevilla) ..................
Erija (Sevilla» .........................
Osuna (Sevilla) ....... ................
Reus (Tarragona) ..................
Gandía (Valencia) .......
Sagunto (Valencia) .......
Baracaldo (Vizcaya) ..............
Guecho (Vizcaya) ....................
Sestao (Vizcaya) .....................
Tarazona de Aragón (Zara

goza) ........... ..............................

Cuarta categoría

Ayuntamientos de:
Almansa (Albacete) ..........
Almendralejo (Badajoz) .....
Don Benito (Badajoz) ........
Villanueva de la Serena (Ba

dajoz) ........................................
íbiza (Baleares) ........................
Villafranca del Panadés (Bar

celona) .....................................
Aranda de Duero (Burgos)...
Trujlllo (Cáceres) ...................
Áreos de la Frontera XCádiz) 
Chiclana de la Frontera (Cá

diz) ..........................................
Medina-Sidonla (Cádiz) .......
Puerto Real (Cádiz) ..............
Vejer de la Frontera ..............
Águllar de la Frontera (Cór

doba) ......................................
Bulalance (Córdoba) ............
Cabra (Córdoba) ....................
Castró deí Río (Córdoba) ...
Montoro (Córdoba) .................
Guadix (Granada) ..................
Eibar (Guipúzcoa) ............... .
Pasajes (Guipúzcoa) ................
Vergara (Guipúzcoa) ..........
Isla Cristina (Huelva) ............
Alcalá la Real (Jaén) .. .. .. .. .
Baeza (Jaén) .............................
Villanueva del A r z o b i s p o

(Jaén) .......................................
Haro (Logroño) ........................
Monforte de Lémos (Lugo).
Cercediila (Madrid) ................
Caravaca (Murcia) .......
Cehegín (Murcia) .....................
Yécla (Murcia) . . .. . . .. .. .. .. .. .. .
Lavlana (Oviedo) ..................
Llanes (Oviedo) .................
Béjar (Salamanca) ..................
La Orotava (Santa Cruz dé

Tenerife) ........................... ..
Alcalá de Guadaira (Sevilla) 
Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Constantina (Sevilla) ............
Lebrija (Sevilla) ........................
Marchena (Sevilla) .................
Teruel ............................................
Talavera de la Reina (T o 

ledo) ...................................... .
Carcagente (Valencia) ...........
Cullera (Valencia) ........... .
Requena (Valencia) ....... .......
Sueca (Valencia) ...................
Tauste (Zaragoza) .......... .........

Quinta categoría 

Ayuntamientos de:
Alcaraz (Albacete) . . . . . . ....rirr.
Tobarra (Albacete) ..................
Callosa de Segura (Alicante)
Crevillente (Alicante) ...........
MonóVar (Alicante) .......... .
Novelda (Alicante) ..................
Pego (Alicante) .................. .
Torrevleja (Alicante) ............
Albox (Almería) ........................

19.200
19.200
19.200
19.200
13.200
19.200
19.200
19.200 
16.800
19.200

16.800

16.800
19.200
19.200

16.800
16.800

16.800
16.800
16.800
19.200

16.800
16.800
16.800
16.800

16.800
16.800
19.200 
16.800 
16.800
19.200 
16.800 
16.800 
16.800 
16.800
19.200 
18.800

16.800
16.800
19.200
11.200
19.200 
16.800
19.200 
16.800
19.200 
16.800

19.200
19.200 
18.800 
16.800 
16.800
19.200
19.200

19.200 
16.800 
16.800
19.200
19.200 
12.800

18.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800

Ayuntamientos de:
Cuevas del AlmanZora (Alme

ría) ............................................
Dalias (Almería) .....................
Níjar (Almería) ........................
Vélez-Blanco (Almería) ........
Arenas de San Pedro (Avila)
Arévalo (Avila) .......................
Candeleda (Avila) ...................
San Bartolomé de P i n a r e s

(Avila) ......................................
Azuaga (Badaloz) ...................
Barearrota (Badajoz) ............
Burguillos del Cerro (Bada

joz) .............................................
Campanario (Badajoz) .........
Fregenal de la Sierra (Bada

joz) ............................................
Fuente del Maestre ................
G r a n j a  de Torrehermosa

(Badajoz) ................................
Guarefia (Badajoz) ..............
Llerena (Badaloz) ........... .......
Olivenza (Badajoz) ................
Los Santos de Maimona (Ba

dajoz) ........................................
Villanueva dél Fresno (Badar

Joz) .................. . . . . . ..............
Alayor (Baleares) ...............
Artá (Baleares) ......................
Felañitx (Baleares) ................
Inca (Baleares) ......................
Lluchmayor (Baleares) ,
Muro (Baleares) ......................
Lá Puebla (Baleares) ...........
Arenys de Mar (Barcelona)...
Calella (Barcelona) ............
Masñóu (Barcelona) ..............
Molíns de Rey (Barcelona)...
Mollet (Barcelona) ................
San Adrián de Besós (Barce

lona) ..........................................
San Cugat del Vallés (Barce

lona) ..........................................
San Felíu de Llobregat (Bar

celona) ........................................
Santa Coloma de Gramanet

(Barcelona) ............................
Sitges (Barcelona) ....................
Alcántara (Cáceres) ...........
Arroyo de la Luz (Cáceres)...
Brozas (Cáceres) ........ ..............
Corla (Cáceres) ......*.................
HerVás (Cáceres) .....................
Jaraíz de lá Verá (Cáceres). 
Máloartida de Plasencla (Cá

ceres) ................................ .........
Mi&Jadas (Cáceres) ......... .......
Navalmoral de la Mata (C á

ceres)
Serradilla (Cáceres) ................
Talaván (Cáceres) ...................
Valencia de Alcántara (Cá

ceres)
Zorita (Cáceres) ........................
Algodonales (Cádiz) ................
Los Barrios (Cádiz) .................
Bomos (Cádiz) ..........................
Conll de la Frontera (Cádiz).
Chipiona (Cádiz) ......................
Jlmena de la Frontera (Cá

diz) ...................... ......................
Rota (Cádiz) ........ ...................
San Roque (Cádiz) ....................
Ubrique (Cádiz) ........................
Benlcarló (Castellón) .............
Morella (Castellón) ............... .
Nules (Castellón) .....................
Onda (Castellón) ......................
Segorbe (Castellón) ............ .
Valí de üxó .................................
Vinaroz (Castellón) .................
Almadén (Ciudad Real) 
Almodóvar del Campo (Ciu-

dal Real) .................................
Argamasilla de Alba (Ciudad

Real) ...........................................
Bolaftos de Calatrava (Ciudad 

Real) ............... ............... .........

16.800
16.800
16800
12.800
12.800
12.000
12.800

9.600
16.800
16.800

12.800
16.800

16.800
16.800

16.800
16.800
16.800
16.800

16.800

12.800 
12.000 
12.000 
16.800 
16.800 
16 800 
12.800 
16.800 
16.800 
12.800 
12.000 
16.800 
12.800

16.800

12.800

12.800

16.800
16.800
12.000
16.800
12.800
12.000
12.000
12.800

12.800
16.800

12.800
12.000
11.200

16.800
12800
16.800
12.800
16.800
16.800
12.800

16.800
16.800
16.800
12.800
18800
12.000
12800
16.800
12.800
16.800
16800
16.800

16.800

12.800

16.800

Ayuntamientos de:
Calzada de Calatrava (Ciu

dad Real) ............... ..............
Herencia (Ciudad Real) 
Infantes (Ciudad Real) 
Malaeón (Ciudad Real) 
Miguelturra (Ciudad Real)... 
Moral de Calatrava (Ciudad

Real) ..........................................
Pedro Muñoz (Ciudad Real) 
Santa Cruz de Múdela (Ciu

dad Real) ........... .....................
Villarrubia de los Ojos ...........
Viso del M a r q u é s  (Ciudad

Real) .........................................
Belálcázar (Córdoba) ............
Bélmez (Córdoba) ...................
El Carpió (Córdoba) ...............
Fernán Núñez (Córdoba) ... 
Fuente Obeluna (Córdoba)...
Luque (Córdoba) ....................
Posada8 (Córdoba) ................
Santaella ......................................
Villa del Río (Córdoba) 
Villanueva de Córdoba (Cór

doba) .........................................
Noya (La Corufia) ...................
Ortiguelra (La Coruña) .....
Rlbeira (La Coruña) ...............
Tarancón (Cuenca) ...............
La Bisbal (Gerona) ..................
Blanes ‘ Gerona) .......................
Cassá de la Selva (Gerona)...
Llagostera (Gerona) ...............
Palamós (Gerona) ...................
Ripoll (Gerona) .......................
Santa Coloma de Farnés (Ge

rona) .........................................
Torroella de Montgrí (Ge

rona) ........... *............................
Alhama de Granada (Gra

nada) .........................................
Almuñécar (Granada) ...........
Benamaurel (Granada) .......
Caniles (Granada) ........... ........
Cúllar-Baza (Granada) .........
Huáscar (Granada) ................
Illora (Granada) .....................
Montefrío (Granada) ............
Pinos Puente (Granada) .......
Puebla de Don F a d r i q u e

(Granada) ................................
Zúlar (Granada) ......................
Slgüenza (Guadalálara)
Azcoltla (Guipúzcoa) ..............
Azpeitia (Guipúzcoa) .............
Beasaín (Guipúzcoa) .............
Flgoíbar (Guipúzcoa) .............
Fuenterrnbía (Guipúzcoa) ...
Mondragón ................................
Oñate (Guipúzcoa) .................
Villafranca de Oria (Guipúz

coa) ..........................................
Zarauz (Guipúzcoa) ................
Zumava (Guipúzcoa) ............
Almonte. (Huelva) ...................
Aroche (Huelva) .......................
Calañas (Huelva) ...................
Cartava (Huelva) ....................
Cortesana (Huelva) ...............
Enclnasola (Huelva) ................
Gibraleón (Huelva) .................
Hlnolos (Huelva) .....................
Nerva (Huelva) .......................
La Palma del Condado (Huel

va) .............................................
Roclana (Huelva) ...................
Valverde del Camino (Huel*
^va) ............... .....................

Ansó (Huesca) ...........................
Barbastro (Huesca) .................
Binéfar (Huesca) ......................
Fraga (Huesca) .........................
Jaca ‘ Huesca» .........................
Monzón (H u e s c a ) .................
Tamarite de Litera (Huesca)
Arlona (Jaén) .........................
Bailón fjaén) ........................
Beas de Segura (Jaén) ..........

16.800 
10 800 
16 800 
16 800 
12.800

16.800 
12 800

16 800 
16.800

12 800 
16 800 
16 800 
12 000 
16 800 
16 800 
10 800 
12 800 
12.800 
12.800

18 800 
1C 800 
19 200 
19200 
12 800 
12.000 
12 000 
12.000
11 20Q 
12.000 
12.800

12.000

12000

16800 
16 800
12 000 
16.800 
16 800 
16 800 
16800 
16PO0 
16.800

16 800 
16 800 
12 000 
16 800 
16 800 
16 800 
12 800 
12 800 
16.800 
12 800

12 000 
19 200 
11 200 
16 800 
12 800 
16 800 
16 800 
12 800 
12 000 
12 «00 
11 200 
16 800

16 800 
12800

16 800 
8 800 

16 800 
12 000 
12 800 
12 800 
12 000 
12 000 
16 800 
16 HOQ 
16800
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P L A Z A S
Sueldos

Ptas.

Ayuntamientos de:
Cambil (Jaén) . . . . . . . .O6:ocooeee,eo
La Carolina (Jaén) .................
Castellar de S a n t i s t e b a n

(Jaén) ........................................
Castillo de Locubín (Jaén) ...
Huesa (Jaén) ............................
Jódar (Jaén) ................ .
Lopera (Jaén) ...................... .
Mancha Real (Jaén) ... ... ..
Marmolejo (Jaén) ..................
Mengibar (Jaén) ................
Navas de San Juan (Jaén) ...
Pégala jar (Jaén) .................. / .
Pozo Alcón (Jaén) ..................
Quesada (Jaén) ...............
Santisteban d e l  P u e r t o

(Jaén) ...........
Torreperogil (Jaén) ..............
Vilches (Jaén) ... . 
Villanueva d e  l a  R e i n a

(Jaén) ......................
Astorga (León) .....................
La Bañeza (León) ............
Valencia de Don Juan y ’sÜn 

Millán de ios Caballeros
(León) ...................

Villablino (León) ..
Balaguer (Lérida) ..............
Borjas Blancas (Lérida) ......
Cervera (Lérida) ...................
Seo de Urgel (Lérida)
Tárrega (Lérida) ................
Tremp (Lérida) ................
Alfaro (Logroño) ..........
Cervera de Río Alhama (Lo

groño) .......................
Nájera (Logroño) ..................
Santo Domingo de la Calza

da (Logroño) .......................
Chantada (Lugo) .................
Foz (Lugo) ..........................
Mondoñedo (Lugo) . . .
Sarria (Lugo) ...........................
Villalba (Lugo)) ........................
Vivero (Lugo) ............................
Colmenar de Oreja (Madrid).
Getafe (Madrid) ........................
Guadarrama (Madrid) _____
Navalcarnero (Madrid) 
Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
San Martín de Valdeiglesias

(Madrid) ....................
Alhaurín el Grande (Málaga)
Coín (Málaga) ..........................
Cortes de la Frontera (Má

laga) ...........................................
Estepona (Málaga) ..................
Fuengirola (Málaga) ..... ........
Marbella (Málaga) ..................
Nerja (Málaga) ........................
Alhama de Murcia (Málaga)
Blanca (Murcia) ........................
Bullas (Murcia) .......................
Calasparra (Murcia) ................
Fu ?nte-A lamo de M u r c i a

(Murcia) ................ -.................
Mazarrón (Murcia) ........... .
Moratalla (Murcia) .................
Mula (Murcia) ...........................
Totana (Murcia) ......................
La Unión (Murcia) ..................
Carballino (Orense) ................
Ginzo de Limia (Orense)
Ribadavia (Orense) ................
Verín (Orense) .........................
Cangas del Narcea (Oviedo) 
Cangas de Onís (Oviedo) ...
Carreño (Oviedo) .......... ..........
Castrillón (Oviedo) ..................
Colunga (Oviedo) ....................
Luarca (Oviedo) .................. .
Noreña (Oviedo) ......................
Piloña (Oviedo) .......................
Ribadesella (Oviedo) ................
Salas (Oviedo* ..................... .
Paredes de Nava (Palencia)., 
bildo Insular de Fuertevea- 
.ura (Las Palmas) ....................

12.800
16.800

12.800
16.800
12.000
16.800
12.000
16.800
16.800
12.800
12.800
12.800
16.800
16.800

16.800
16.800
12.800

' 12.000 
16.800 
16.800

12.000
16.800
12.800
12.000
12.000
12.000
12.800
11.200
16.800

12.800
11.200

12.000
16.800
16.800
16.800
16.800
19.200 
16.800 
12.000 
16.800
11.200 
12.000 
12.000

12.000
16.800
19.200

12.000
16.800
12800
16800
12.800
16.800
12.000
16.800
16.800

16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
16.800
12.800
16800
19.200 
16.800 
16.800 
16800 
12.800
19.200
11.200 
16800 
16800 
16800 
12.000

16.800

P L A Z A S
Sueldos

Ptas.

Ayuntamientos de:
Agaete (Las Palmas)
Arrecife (Las Palmas) ..........
Guia de Gran Canaria (Las

Palmas) ................................
Moya (Las Palmas) ..............
Santa Bngida (Las Palmas)
Teror (Las Palmas) .............
Vega de San Mateo (Las Pal

mas) ......................................
Cangas de Mor razo (Ponte

vedra) ............................. .
La Estrada (Pontevedra) ....
Lalín (Pontevedra) ...............

*Marin (Pontevedra) __ .......
Porriño (Pontevedra) ............
Puenteareas (Pontevedra) ..
Redondela (Pontevedra) ......
Tommo (Pontevedra) ...........
Peñaranda de B ra c a m o n te

(Salamanca) .........................
Cabildo Insular de Hierro (Te

nerife) ......................................
Ayuntamientos de:

Güimar (Tenerife) ..... ........
Icod (Tenerife) ......................
Los Llanos de Aridane (Te

nerife) ..................................
Puerto de la Cruz (Tenerife)
Camargo (Santander) ..........
Castro Urdiales ("Santander).
Laredo (Santander) ..............
Cuéllar (Segovia) ................
Navas de Oro (Segovia) ......
Las Cabezas de San J u a n

(Sevilla) ................................
Camas (Sevilla) .....................
Cantillana (Sevilla) •..............

♦Coria del Río (Sevilla) ..........
Estepa (Sevilla) .....................
Fuentes de Andalucía (Se

villa) ......................................
Gerena (Sevilla) ...................
Mairena del Alcor (Sevilla).
Montellano (Sevilla) ............
Olivares (Sevilla) .................
Los Palacios y Villafranca 

(Sevilla). (Pendiente de re
curso) ....................................

Paradas (Sevilla) ..................
Pilas (Sevilla) .........................
La Puebla del Río (Sevilla).
La Rinconada (Sevilla) ......
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Almazán (Soria) ...................
Navaieno (Soria) ..................
San Leandro (Soria) ...........
Tardelcuende ...........................
Vinuesa (Soria) .....................
Alcanar (Tarragona) ............
Montblanch (Tarragona) ....
Roquetas (Tarragona) ..........
San Carlos de la Rápita (Ta

rragona) ..............................
Ulldecona (Tarragona) .......
Valls (Tarragona) .................
Madrtdejos (Toledo) ...... .......
Ocaña (Toledo) ............. ......
Villacañas (Toledo) ...............
Alberique (Valencia) ..............
Albora.va (Valencia) ..............
Alcacer (Valencia) ...............
Alginet (Valencia) .................
Benaguacli (Valencia) ..........
Benifayó (Valencia) ...............
Burjasot (Valencia) ...............
Carlet (Valencia) .....................
Catarroja (Valencia) ..............
Enguera (Valencia) ...............
Guadasuar < Valencia) ..........
Liria (Valencia) ....................
Manises (Valencia) .................
Mislat.a (Valencia) .................
Moncada (Valencia) ................
Oliva (Valencia) ................. .
Onteniente (Valencia) ...........
Paterna (Valencia) ..................
Picasent (Valencia) ................

12.000
16.800

16.800
16.800
16.800
16.800

16.800

16.800
19.200
19.200 
12.000 
16.800 
16.800 
16.800 
16.800

12.000

16.800

16.800
16.800

16.800
16.800
16.800
16.800
12.800
12.800
11.200

16.800
16.800
16.800
12.000
16.800

16.800
12.000
16.800
16.800
12.000

16.800 
16.800 
12.000 
16.800 
16.800 
12.000 
11.200 
8.000 
9.600 
8.000 
8.800 

12.000. 
12,000 
12.000

12.800
12.000
16800
16.800
12.800
16.800
12.800
12.800
12.000
12.800
16.800
12.800
16.800
16800
16.800
12.000
12.000
16.800
16.800
12.800
12.800
16.800
16800
16800
12.800

P L A Z A S
Sueldos

Ptas.

Ayuntamientos de:
Puzol (Valencia)
Silla (Valencia) ...................
Sollana < Valencia) .................
Tabernes de Valldigna (Va-

lencia> ...................................
Torrente (Valencia) ............
Utie) (Valencia) .....................
Medina de Ríoseco (Vallado

lid) ...........................................
Olmedo (Valladolid) ..........
Peñafiel (Valladolid) ..... .
Portillo (Valladolid) .......... .
Tordesillas (Valladolid) ........
Abanto y Ciéivana (Vizcaya). 
Amorebieta-Echano (Vizcaya)
Galdácano (Vizcaya) ..............
Guernica y Luno (Vizcaya) ...
Lequeitio (Vizcaya) .......... .
Ondárroa (Vizcava) ................
San Salvador del Valle (Viz

caya) .....................................
Santurce-Ortuella (Vizcaya)...
Zalla (Vizcaya) .......................
Benavente (Zamora) .........
Borja (Zaragoza) ..................
Epila (Zaragoza) ............ ........
Sástago (Zaragoza) ...............
Sos del Rey Católico (Zara

goza) ........ ................... .
Zuera (Zaragoza) ...................

Nota.—Las plazas que van señalí 
el asterisco no han sido 
Jeto de clasificación y, 
lo, aparecen con la de S 
nlo de 1946.

1.2.000
12.800
12.000

16.800
16.800
16.800

12.000
11.200
12.000
11.200
12.000
16.800
12.800
16.800
12.800
12.000
12.800

16.800
12.000
12.000
16.800
12.000
12.000
11.200

11*200
12.000

idas con 
aún ob- 

poT tan- 
18 de Ju»

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos

Convocando concurso para proveer una 
vacante de Ingeniero de los Laboratorios 
entre Ingenieros del Cuerpo Nacional 
de Caminos, Canales y Puertos.

Con arreglo al articulo 33 del Regla
mento de esta Escuela, se convoca con
curso para proveer una vacante de Inge
niero de los Laboratorios entre Ingenie
ros del Cuerpo Nacional de Caminos, Ca
nales y Puertos que reúnan las condicio
nes siguientes:

a) No tener la más leve tacha en lo 
que se refiere a la ideología nacional y 
no haber cometido falta grave en el des
empeño de sus funciones técnica y admi
nistrativa.

b) Haberse ocupado durante tres años 
por lo menos en trabajos de la profesión 
al servicio del Estado, Corporaciones, 
Empresas o particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Director 
de la Escuela, haciendo relación Justifi
cada de los méritos del concursante en 
relación con los servicios propios del La
boratorio Central para Ensayo de Mate
riales de Construcción, al cual quedará 
exclusivamente adscrito, y a d e m á s ,  de 
aquellas otras circunstancias particula
res que pudieran hacerlos más eficaces y 
que procede tener en cuenta, dado el ca
rácter de asiduidad y permanencia que 
ha de tener esta labor, con sujeción es
tricta al horario de trabajo establecido 
en dicho Laboratrio.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de veinte días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 23 de diciembre de 1954.—El 
Director, Luis Martín de Vidales.

133.—O.


